RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003819, Ent. N° 4046/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Técnico Profesional, relacionadas con la Licitación Pública N° 07/2014, convocada para la adquisición de un terreno para la construcción de un edificio educativo en la localidad de Barros Blancos, Departamento de Canelones;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Consejo Directivo Central, de fecha 6 de marzo de 2013,  se dispuso autorizar el llamado a Licitación Pública Nº 4/13, para la adquisición de un terreno de entre 5.000 y 50.000 m2, con destino a la construcción de un nuevo edificio educativo en el área  delimitada aproximadamente por la Ruta 8 km 25.500, calle Paysandú, Camino de las Violetas y Camino Ventura, - Barros Blancos- Canelones;

2) que en las actuaciones constan las publicaciones,  el Pliego  Particular de Condiciones y el Acta de apertura, de fecha 17 de abril de 2013, con la recepción de  los recaudos presentados por el único oferente Sr. Carlos Ambrosio Uboldi, que propuso, para la  adquisición, un predio identificado con el  Padrón  Nº 10.416, de una superficie de 44.000 m2, a un precio total de U$S 420.000, dentro de la zona solicitada;

3) que con fecha 23 de abril de 2013, se solicitó la tasación del inmueble ofrecido a la Dirección General de Catastro,  la cual ,por informe de fecha 30 de mayo de 2013, estimó su  valor en la suma de $5:980.800 (equivalentes a U.I. 3:302.698,96 -valor de la U.I al 1.05.2013 $2,5973);
4) que por nota de la Dirección General de fecha 11 de junio de 2013, se dio cuenta que, la Alcaldía de Barros Blancos había prometido la cesión gratuita de un terreno en la zona, -apto para los fines educativos señalados-, el que se encuentra pendiente de trámites en la Intendencia de Montevideo-, por lo que el Consejo Directivo Central, con fecha 15 de agosto del 2013,  dispuso  dejar sin efecto la Resolución de fecha 6 de marzo de 2013, que dispuso el llamado para la adquisición del predio de referencia;

5) que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 8  del 18 de junio de 2014,  dio cuenta que el Director General del Consejo   Técnico Profesional, por nota de fecha 17 de junio de 2014, manifestó la imperiosa necesidad de construir un local educativo de enseñanza técnica en la zona, debido a que el edificio existente es inadecuado y no admite mejoras, y autorizó la realización de un nuevo llamado para dichos  fines;

6) que se realizaron las publicaciones entre el 1º y el 4 de setiembre de 2014 del llamado a Licitación Pública Nº 7/2014, para la adquisición del predio, con  condiciones similares a las  del llamado fracasado;
7) que con fecha  23.09.2014, se procedió a la apertura de las 3 ofertas presentadas, las que correspondieron al siguiente cuadro: 

Oferente  



Área
            Padrón Nº  
               PRECIO
 

Sr. Sansinenea                         12.230 m2              7.538               U$S 145.000.-

Sr.Ambrosio Uboldi                   44.000 m2           10.416                 “     440.000.-

Sr.  Sebastián de Sacias                                     15.803   madre    “     168.000.-

                (compuesto de  fracciones 61 y 62)

8)  que la Dirección General de Infraestructura, con fecha 7.11.2014, informó que el Padrón 7538 era relativamente plano,  se encontraba  un poco debajo del nivel de la calle,  siendo  más que suficiente el área para construir espacio deportivo, etc, con respecto al Padrón 10.416 señaló  también que era  un predio relativamente plano, con niveles por encima de la calle,  enfrentado al Liceo Nº1 y no presentaba dificultades para construir, sí  presentaba un área excesiva solo para la implantación de la escuela Técnica  con  iguales valoraciones sobre saneamiento que el anterior y respecto al Padrón madre 15.803,con  niveles muy irregulares  y por debajo del nivel de la calle, mucha vegetación,   casi sin infraestructura en la zona y  lejos de los transportes urbanos y vías principales y cercano al vertedero municipal;

9) que con fecha 10.11.2014, el Área Obras sugirió adquirir el Padrón 10.416, como más apto, para la construcción del centro educativo debido a la ubicación, propiedades del terreno y transporte con parada de ómnibus en el frente sobre calle de bitumen, y  que si bien el área del terreno parecía excesiva, quizá podría fraccionarse el mismo y lograr la optimización del área necesaria;
10) que en informe  del Área de Proyecto de fecha 2.12.2014, se agregaron parámetros, “en lo que refiere a las características del inmueble se sumaron algunos más que consideramos necesarios incluir y están definidos en las planillas adjuntas al expediente”, a los criterios de ponderación incluidos en el Pliego y con ellos se elaboró un cuadro de índices en los siguientes términos:

Número de Padrón              7.538                          10.416             15.803

Ubicación geográfica                  7,32                           20,43                  6,91

Características grales.              12,09                          15,38                  7,53

Precio                                         2,97                             3,56                23,47

INDICE CLASIFICACIÓN       22,38                            39,37                37,91

11) que con fecha 10 de marzo de 2015, se informó que existe disponibilidad de crédito en el Proyecto 802 “ampliación de espacios educativos” para hacer frente a la presente erogación de $ 20:000.000,  y por Resolución del Consejo Directivo Central del 8.04.2015, se dispuso la trasposición Ejercicio 2015, Financiación 1.1, de dichos fondos de la siguiente forma:  al Proyecto 761 “Adquisición de tierras e inmuebles” $ 11:783.200 y al Proyecto 704 “Reparaciones Generales” $ 8:216.800;
12) que no consta informe de la Comisión Asesora y  con fecha 21 de abril de 2015, y al amparo de lo establecido en el Artículo 66 del T.O.C.A.F., se solicitó una mejora de precio, con plazo de dos días hábiles, al Sr.  Carlos Uboldi Rivadavia y  éste, en la misma fecha,  ofreció un nuevo precio de U$S 405.000;
13) que con fecha 13.05.2015, la Secretaria de la Comisión Asesora  adjuntó cuadro de ponderación, sólo de la oferta del Sr.Carlo Uboldi Rivadavia, en los siguientes términos:

Ubicación geográfica        35%              20,43                  

Características grales.      35%             15,38                  

Precio                               30%              30

Porcentaje Total             100%              65,81               

14) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 8.05.2015 informó que: a) la propuesta de José Martín Sansinenea González no fue considerada, en atención a que no se dio cumplimiento al requisito de presentar garantía de mantenimiento de oferta, cita al respecto el Artículo 13.1 del Pliego Particular de Condiciones (debió decir 13.2); b) la propuesta presentada por Sebastián de Sacias, no fue considerada, en atención a que no se dio cumplimiento al objeto del procedimiento (terreno baldío con una superficie entre 5000 y 50.000 metros cuadrados,  Artículo 2.1 del Pliego Particular de Condiciones); y c) adjudicar la Licitación a favor de Carlos Ambrosio Uboldi Rivadavia, que luego de la invitación a mejorar ofertas, cotizó la suma de  U$S 405.000;
15) que por Resolución del Consejo Directivo Central de fecha 3.06.2015 (N° 5 – Acta Nº 42) se dispuso no considerar las propuestas presentadas por los Sres. Sansisnenea y Sacias,  por lo expuesto en el informe de la Comisión Asesora  y adjudicar  la Licitación al Sr.  Carlos  Ubaldi Rivadavia, por un importe de U$S 405.000;
16)  que consta  Documento de Afectación, por $11:546.550, objeto del gasto 372 para la adquisición del Padrón 10.416;

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución Nº 11 Acta 12 de 15.08.2013, el Consejo Directivo Central dispuso dejar sin efecto  la Resolución Nº 1 Acta 11 de fecha 6.03.2013 que había dispuesto  el llamado a Licitación Pública Nº 4 para la adquisición de un predio en Barros Blancos, señalándose en uno de los resultandos, que la Alcaldía de Barros Blancos había prometido la cesión gratuita de un terreno en dicha zona apto para los fines educativos señalados, pero  a esa fecha  la Licitación Pública ya estaba en ejecución, había sido publicada,  ya se había realizado el  Acta de apertura  con  fecha 17.04.2013 y se habían recepcionado las ofertas (presentándose un único oferente el Sr. Carlos Uboldi Rivadavia, presentando una oferta de U$S420.000 en esa oportunidad);

2) que en  la Resolución del Consejo Directivo Central de 18.06.2014 (Nº 8 Acta 47) que dispone el nuevo llamado para la adquisición de un predio, no se hace ninguna referencia  sobre lo que ocurrió con el ofrecimiento de la Alcaldía de Barros Blancos de la cesión gratuita de un terreno, lo que motivó en su oportunidad que se dejara sin efecto el procedimiento licitatorio que se encontraba en trámite (Licitación Pública 4/13);
3) que el  Artículo 13  del Pliego de Condiciones Particulares en su  Numeral   13.1,   incluye la exigencia para la recepción de las ofertas de presentar la constancia de haber adquirido el Pliego que contraviene lo que dispone el Artículo 48 del TOCAF, en su penúltimo inciso, en cuanto  el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder;
4)  que el Artículo 19.2  del Pliego prevé que la información para la evaluación técnica será obtenida de las ofertas “pudiéndose en caso de dudas, solicitarse datos complementarios, quedando su costo a cargo del oferente”, lo cual no sólo está indeterminado sino que vulnera el principio de igualdad de  los oferentes, dejando librada a la Administración  la posibilidad que el oferente deba asumir cualquier costo;
5) que en el informe de calificación de los predios de fecha 2.12.2014 solicitado por la secretaria de la Comisión Asesora,  se expresa que se consideraron entre los parámetros establecidos (Criterios para la evaluación de las propuestas -Pliego de Condiciones  Artículo 19)  “dentro de cada uno de ellos, algunos parámetros más que se explicitaron en el informe” y luego agrega que en lo que refiere a las “Características del inmueble”, (que representa el 35% de la ponderación)  además de los previstos, “…se sumaron algunos más que consideramos necesarios incluir y están definidos en planillas adjuntas al expediente. Con estos parámetros se obtuvieron los índices, siendo el mayor, el mejor.”, con lo cual se contravino el Pliego de condiciones particulares. Asimismo no se dio cumplimiento a  lo establecido por el Artículo 48 Literal C), que establece que deben incluirse los factores de ponderación de las ofertas y asimismo no se dio cumplimiento con lo establecido por el Artículo 65 Literal C) del TOCAF, en cuanto establece que al juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas, debe realizarse  en base a los criterios objetivos que se determinan en los Pliegos; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 

2) Devolver las actuaciones.
dc
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